Asunto: VII Congreso Internacional Didácticas de las Ciencias

Les adjunto la convocatoria a la VII edición del Congreso Internacional “Didáctica de las Ciencias” que se celebrará del 19 al 23 de marzo del 2012 en el Palacio de Convenciones de La Habana.
En el contexto de los esfuerzos permanentes para perfeccionar el trabajo en todos los tipos y niveles de enseñanza, el problema de la educación en ciencias plantea nuevos retos para esta área, sobre todo si se tiene en cuenta  su carácter esencial para el desarrollo de nuestro país y para poder alcanzar un elevado nivel de cultura general e integral para todos los cubanos. 
Como parte de todo el trabajo que se desarrolla en esta dirección, los ya tradicionales congresos  internacionales “Didácticas de las Ciencias” que se organizan en nuestro país han tenido un creciente impacto interno y se han consolidado, internacionalmente, como un importante y fértil espacio de trabajo en este campo.

En estas condiciones,  les reiteramos que resulta necesario fortalecer y perfeccionar los eventos de base relacionados con este Congreso, de manera que contribuyan a generar soluciones didácticamente fundamentadas a los problemas de la enseñanza aprendizaje en las asignaturas de ciencias exactas y naturales. En este sentido debe tenerse también en consideración que las limitaciones para una participación masiva en el evento internacional hacen de los eventos territoriales el aspecto más importante de estos congresos. 
Sin dejar de reconocer los esfuerzos y logros de todos los territorios en eventos anteriores aprovechamos esta ocasión para destacar el trabajo en este sentido de Villa Clara, Holguín y la antigua provincia La Habana.   

Los eventos de base deberán programarse entre los meses de octubre y noviembre del 2011. A estos efectos las Direcciones Provinciales de Educación (DPE) y las Universidades Pedagógicas (UCP) de cada territorio establecerán las coordinaciones pertinentes y a más tardar el 30 de junio enviarán al Comité Organizador del Congreso (didacien@mined.rimed.cu) las fechas programadas para estos eventos y su proyección general, con el objetivo de poder programar, por parte de  una comisión designada por el Comité Organizador  en coordinación con las Direcciones de Ciencia y Técnica y de Formación del Personal Pedagógico del MINED, las visitas a algunas de estas actividades.
Las DPE y las UCP deberán enviar  la convocatoria a sus eventos de base a los centros educativos del MES,  MINFAR y MININT, así como a las filiales provinciales de las sociedades científicas pertinentes y otras instituciones del territorio que puedan aportar sus experiencias al proceso de enseñanza aprendizaje de las ciencias. Con el objetivo de apoyar el proceso de comunicación con estas instituciones, se les enviará una copia de la presente convocatoria.  

Cada territorio seleccionará hasta 20 trabajos como cantera para formar la delegación cubana al Congreso. Los trabajos más relevantes que no puedan ser seleccionados para que el autor integre la delegación, dado que la cantidad de participantes es limitada, podrán ser incluidos para su publicación y ser presentados de manera virtual o de otra forma. Los trabajos seleccionados deberán ser presentados al Comité Organizador en papel y formato digital (según las normas que aparecen en la convocatoria) antes del 5 de diciembre del presente año. Antes del 31 de enero del 2012 el Comité Organizador dará a conocer los trabajos seleccionados para el Congreso y los costos para los participantes seleccionados, dado que el evento tiene que ser autofinanciado, así como otros detalles organizativos de importancia para los participantes.
Los trabajos presentados no deberán tener más de dos coautores y como delegados al congreso asistirá el autor principal del trabajo seleccionado. 
Revolucionariamente,
Rolando Forneiro Rodríguez

Viceministro
RS No. 336
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Normas para la presentación de los trabajos.

1.- Los resúmenes contendrán: Título, autor o autores, institución y descripción de los aspectos fundamentales del trabajo (media página como máximo, escrita en cualquiera de las versiones de Word para Windows. Tamaño del papel: carta 279,4 x215, 9 mm. Letra Arial 12 puntos. Márgenes: 3 cm. Interlineado sencillo).
2.- Los trabajos no excederán de 25 páginas con las mismas normas del resumen.

3.- La versión de los trabajos para ser presentados en pósters podrán abarcar un área total de 0,82 m de ancho y hasta 1,20 m de alto.

Los simposios proyectados son los siguientes:

· Educación en Ciencias y la “Década de la educación para el desarrollo sostenible”

· Xll Taller Internacional sobre la enseñanza de la Física.

· Enseñanza aprendizaje de la Matemática.

· Enseñanza aprendizaje de la Química.

· Enseñanza aprendizaje de la Biología.

· Enseñanza aprendizaje de las ciencias de la Tierra y el espacio.

· Enseñanza de las ciencias en las edades tempranas.

· Divulgación y formas no escolarizadas de educación en ciencias.

· Tecnologías de la información y las comunicaciones aplicadas a la enseñanza de las ciencias.
· Enseñanza aprendizaje de las ciencias técnicas.
